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cinco, ó en treinta y seis de los mismos. Lo sexto , las escrituras de Navarra
yCastilla igualan diez sueldos jaqueses á veinte y dos maravedís viejos cas-
tellanos y á cincuenta maravedís nuevos :estos valores de veinte y dos ma-
ravedís de moneda vieja y de cincuenta de moneda nueva tuvo elFlorín en
los Reynos de Castilla y tiempo de Don Juan elI,y de Don Enrique Up.

luego es falso que en los Reynos de Castilla y tiempo de Don Juan elISe

-hallan estos Florines por mas valor que el que tuvieron en Aragón. Lo sép-
timo, la rebaxa de blancas baxas de ley se hizo en el año de 1442 , co^

mo expresamente dice la Crónica de Don Juan elII: la escritura de com-
promiso de las hijas de Gómez Manrique se otorgó dos años antes ,esto

es , en el año de 1440 :luego en los cincuenta maravedís en que gradúa
el Florin no se denotan los maravedís novenes de poco mas de sueldo cada
uno á que fueron reducidas las blancas baxas de ley ;y si se denotan val-
drá cada Florin cincuenta y tres reales nuestros ;porque el sueldo , se-
gún dicho Escritor (1), vale treinta y seis maravedís de vellón.

44Ó Tenemos vista la doctrina del Señor Cantos Benitez tocante á la
ley ,peso , valor y demás circunstancias del Florin, y parte de lo mu-
cho que se puede objetar contra ella : veamos ahora lo que escribe Don
Manuel de Lamas (2) : "en quanto á los Florines de Aragón tengo uno
«cómo el mayor de los que V. Rma. me ha dado ,y son del mismo tipo
«que los que designa Lastanosa en su tratado de moneda jaquesa ,esto es,
«por el anverso representan en figura de cuerpo entero vestido como de
«estera á San Juan ,y por íel reverso una flor de lis,las inscripciones no
«las he podido leer. Pesa cada uno de los mayores una ochava ,y el pe-
«queño tres tomines , que es la mitad , y todos tienen de ley diez y ocho
«quilates sobre corta diferencia.

447 «Según el peso de los mayores debian salir de cada marco sesenta
«y quatro Florines ,y ciento y veinte y ocho de los chicos :cada uno
«de estos vale diez y siete reales , trece maravedís y Travos de mara-
«vedí , y de aquellos treinta y quatro reales veinte y seis maravedís y
»t!!-4 avos de maravedí."

448 A lo queseaba de decir Don Manuel de Lamas no hay que ad-
vertir, sino que Tláma Florines- mayores á los enteros , y chicos ó peque-
ños á los medios Florines ;yque el valor quedes da es con consideración
á su-peso y bondad intrínseca., es decir, los estima según el valor que
tendrían en nuestro tiempo si hubieran durado hasta él, ó si se manda-
sen acuñar de nuevo de las mismas circunstancias.

(i) Escrutinio de moaedas , cap. 6, ,(2) En su carta que se halla al fin de
núm. so, folio 40. e$u 0bra_



.449 El valor del Florin con comparación á los reales y otras mone-
das inferiores se ve en la tabla siguiente.

Monedas del
Señor D. Car-
los IV.

Cornado
nuevo.

2 maravedís y
18407

Cornado
viejo.

4 maravedís y
1 8407
T9 6 0 2'

Blanca. 1 yi 7 maravedís y
5339
13° ¿'8 •

Maraveí
nuevo. 14 maravedís

V 5339
J 6 53 4

Maravedí
viejo.

29 maravedís
J 3267*

Real de pla-
ta. 7. 7.yly8 42. 45.y48 84. 90. y96 2 reales y 20

maravedís y14. 15. y 16
_9 83< °?9'

¡7. y 7.y ma-
ravedí 8.y 8.
ymaravedí.

2I.22. 24.
y 25.

44-46-y5° 88. 92. y 100.] 126. y132.
144. y 150.1

252. 264, 34 reales 6
maravedís y

| 4 l9_3 7
570-24',

290. y 300

450 He reservado de intento para este lugar la solución á la difi*
eultad que se puede oponer contra el valor que hemos dado á los Flo-
rines , fundada en que algunas Villas y Lugares que en el dia tienen cen-
sos emphitéuticos en Florines á favor de algunas Iglesias Catedrales ,Mo-
nasterios &c. los satisfacen á razón de siete y ocho reales de vellón.

45i A este argumento se debe responder que las pagas así hechas no
son pagas adequadas , sino medias pagas ,porque ocho reales de vellón
son quatro reales de plata, y la del Florin debia ser siete ú ocho reales
de plata, porque en los tiempos de Don Enrique III,y en algunos si-
glos después no hubo otros reales que los de plata ,y estos de ley de,on4
ce dineros y quatro granos , y de talla de sesenta y seis por marco ,co-
mo nos dixo el Ordenamiento del Rey Don Juan el II,conviniendo con
el las escrituras , que decían : tales que sesenta y seis pesen un marco: de
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)ata Por cuya razón tampoco seria justa satisfacción la que se hicie-

fe en reales de plata del dia, porque estos valen cinco quartos menos qUe ,
aquellos ; y así cada real de plata antiguo corresponde á mas de dos-

reales y medio de vellón de ahora , y los ocho reales que hacia el Florin

iveinte real.es , treinta y un maravedís ,y,¡i?. Esto estimándose el Flo-

rín en plata ,que si se aprecia por el oro que tenia , hará treinta y qua-

tro reales , seis maravedís , y #m avos de nuestra moneda de vellón

porque la plata entonces estaba en proporción con el oro como de uno á

siete ó á ocho, es decir , que una onza ó una ochava de oro valia siete

ú ocho onzas ,ú ochavas de plata , y ahora está como de uno á diez

y seis por hacer cada onza de oro diez y seis onzas de plata.

4^2 De esto no se puede dudar ,como tampoco de que en tiempo de

Don Enrique IIIlomismo tenia dar un real de plata en plata que tres ma-

ravedís de moneda vieja , y siete , siete y medio de moneda nueva en

maravedís ,porque los tres maravedís viejos ,y los siete , siete y me-

dio, y ocho nuevos contenían tanta plata como el real de plata : después

ñor haberse adulterado los maravedís , se inventaron los reale s de vellón,

y entonces fué sin duda quando los emphiteutas empezaron á hacer con,

ellos las pagas por la utilidad que se les seguia en satisfacer ocho reales

de plata con ocho de vellón. Si esto fué justo ó injusto no toca á los an-

tiquanos.

453 La estampa de los Florines y medios Florines es la que manifies-

tan los números 18 y 19 de la lámina de las monedas.

DEL VALOR DEL FLORÍN

con respecto a los sueldos navarros t aragoneses.

454 JLíos valores que tuvo el Florin de Aragón en Navarra no son

menos que los que tuvo en Castilla , porque en un tiempo valió veinte y
cinco sueldos Navarros : en otro veinte y cinco y seis dineros :en otro

veinte y seis y seis dineros , y veinte y seis y ocho dineros ;y en otros

veinte y siete sueldos , y aun veinte y ocho.

455 P°r 1° tocante á las monedas de Aragón tuvo menos variedad el
Florin,pues solo se computó en diez sueldos Jaqueses , y en diez sueldos
y dos dineros , y en diez sueldos y quatro dineros ,ó acaso no tendría
otro valor que el de diez sueldos , y los dineros se darían por el cambio
ó recambio de unas monedas á otras.



4-6 Algunos de los documentos que comprueban los valores del Flo-

rín con respecto á las monedas de los dos Reynos de Aragón y Navarra,

son: una Cédula de la Reyna Doña Leonor, muger del Rey Don Carlos, ex-

pedida en Pamplona Sábado x°dia de Septiembre del año de 1397, por la

que manda á sus Oidores de Contos rebaxen al Tesorero y ixlxxi libras,

y X sueldos , que habia dado para remitirlas al Rey que estaba en Pa-

rís, pues dice se le enviaron en xvu LXXVÍescudos de Tolosa: item, en Flo-

rines de Aragón mil fuix Florines que cosían á razón de X sueldos Jaque-

ses por Florin,que vallen á carlines XXVIsueldos ,VIII dineros , vallen

YimLin libras ,VI sueldos, VIIIdineros.

457 El mismo valor da al Florin la carta de pago dada por Miche-

let de Mares, Clérigo del Rey, y Procurador de Meser Bertrán, Señor

de Lasaga ,á favor de los Colectores del Papa , de § Florines de cáma-

ra y de cincuenta Florines de Aragón :: et montan todo á Florines de Ara-

gón, contando en X sueldos Jaqueses pieza, valen Vilr libras Jaques as, et

á la moneda de Navarra á XXVIsueldos ,VIIIdineros carlines por Flo-

rín montan 1U ñn v libras,XIIIsueldos ,IIIIdineros.

458 Una Cédula expedida por dicho Rey Don Carlos en Pamplona

en 10 de Julio de 1391 ,para que su Tesorero García López pagase á

Martin de Aldaz , mercadero ,el importe de tres panos de bristo : dice:

que costan uno con otro á L Florines la pieza , valen CLXV Florines á

XXVsueldos pieza.

459 Otra dada por el mismo en Estella á 20 de Abrildel año de 1396,

para que Michelet de Mares pagase á Johanco Palmer ocho ochavas y

media de fueia de oro, delibrado á nueetra compaynna la Reyna pora sus

obras de broderia ,y por seis onzas de filo de oro, &c. dice: montan es-

tas partidas quarenta y seis Florines:: por Florin veinte y seis sueldos, va-

len LX libras.

46o Otra que expidió dicho Rey Don Carlos en Iriverri á XVIde Sep-

tiembre de 1401,para que sus Oidores de Contos y Tesorero rebaxasen

á Abraan Enxoep, Judío, tributador de la imposición del Reyno ,
™

Flo-

rines que del habia recibido en escudos de Tolosa ,ducados y otras mo-

nedas : estima alFlorin en diez sueldos Jaqueses y quatro dineros : item

(dice) recibió IUILxxrnFlorines de Aragón, á diez sueldos, quatro dineros Ja-
queses. El mismo precio le da la carta de pago otorgada por Sancho García

de Estella en 20 de Diciembre de 1401,en que reconoce haber recibido de

García de Setuain , Tesorero de Navarra , para pagar quoatro cubiertas

de,sieillas con sus pey tralleras :: á la obra et dibisa de Castiella ,para las

Señoras Infantas , cient cincuoanta é quatro Florines et meyo de Aragón,
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<me vallen á X sueldos, IIIIdineros Jaqueses ,contando tres sueldos Ja-
queses por ocho sueldos carlines, docientas dotce libras, decisiete sueldos,

quatro dineros, gros en dos sueldos. Las pruebas del valor de diez sueldos,

y dos dineros Jaqueses, y de los otros valores que tuvo el Florin en Na-

varra ,véanse en el franco ,ducado , y en el Apéndice de Escrituras.

461' Manifestada la estimación de los Florines con respecto á los suel-

dos Navarros y Aragoneses, y cotejada con la que tenian con compara-

ción á los maravedís Castellanos viejos y nuevos ,resulta que la propor-

ción en que estaban los sueldos Jaqueses con los de Navarra , y unos y

otros con los maravedís de Castilla , era la de diez sueldos Jaqueses á

veinte y cinco, veinte y seis, veinte y siete, y veinte y ocho sueldos Na-

varros, y á veinte y uno, veinte y dos, veinte y quatro, y veinte y cin-

co maravedís viejos, y á quarenta y quatro, quarenta y seis ,y cincuen-

ta nuevos ;pero de ésto volveremos á tratar con más individualidad en

el valor del ducado.

VALOR DE LOS FLORINES DE CÁMARA.

462 De los Florines de cámara, llamados en latin Florini de camse-

ra, por lo respectivo á este Reynado no hemos visto mas noticia que la

que nos comunican una Cédula del Rey Don Carlos de Navarra , expe-

dida en Tafalla en 13 de Julio del año de 1399, y una carta de pago

dada en 14 del mismo mes y año por Michelet de Mares ,Clérigo de

dicho Rey , y Procurador del onrado Miser Bertrán , Señor de Lasaga,
á favor de Pero García de Miranda : esta dice (1) : "yo reconozco ha-

«ber recebido del dicho Mosen Pero García:: en doce (2) marcos de pla-

«ta de Castieilla, marco prin de Coloyna ,recebidos por eil en Castieilla

«de Mosen Guillen de Braudeville, Colector del Papa, en el precio de

«quince Florines de cambra el marquo, que montan IX Florines de cam-
«bra, así tomados por los non perder de mandamiento del Rey:: item,
«ultra la dicta plata reconozco haber ovido cincuoanta Florines de Ara-

«gon:: et montan todo á Florines Daragon, contando los Florines de cam-
«bra según su curso en Navarra, por relación de Cambiadores los tres

«Florines de cambra por quoatro Florines Daragon, £ afi X Florines en X
«sueldos Jaqueses pieza , valen vn V libras Jaquesas.

"La

(i) Archivo de la Cámara de Reales (2) La diferencia entre el mareo de Tria
Contos. yde Colonia, véase en la nota 18.



453 "La Real Cédula hace saber á los Oidores de Comptos ,y Te-

«sorero: que Pero García de Miranda, Procurador de nuestro amado et

«fiel Cabaillero Meser Bertrán, Seinor de Laesagua, ha seido de nuestro

«comendamiento en Castiella procurar de los Collectores del Papa, di-

«ñeros sobre lo que el Papa es tenido al dicto Meser Bertrán, como he-

redero de nuestro amado et fiel Cambellan Meser Pes de Laesagua:: et

«no ha podido cobrar de Moser Guillen de Braudeville, Colector, que

«XIImarquos de plata blanca plana ,marquo prim de Coloynna, los quoa-

«les lis ha convenido tomar porque otrament non lo quería dar el dicto

«Collector á XV Florines de cambra el marquo, que vallen á Florines

«Daragon IIIpor IIIIFlorines 1X Florines:: toda vez la pérdida que es en

«la sobre puya de la dicta plata, ultra de X Florines marquo de Tria, que

«valle á present marquo de argent á Pamplona, la quoal sobre puya et

«pérdida monta vi Florines que vallen V11I libras, et mas en cada mar-

«quo meya onza dargent por la merma dargent del marquo prim al mar-

«quo de Tria,que viene la dicta meya onza en cada marquo XVI suel-

«dos, VIIIdineros, que vallen X libras. Monta esta puya perdida vm, X

«libras.'

464 No son necesarias mas pruebas para saber los valores de los Flo-

rines de cámara , porque si quatro Florines de Aragón se computaban en

tres de cámara ,quando los de Aragón valieron veinte y siete sueldos de
Navarra, los de cámara montaron treinta y seis, y quando los de Ara-

gón hicieron veinte y un maravedís Castellanos, los de cámara equivalie-

ron á veinte y ocho , y quando los de Aragón importaban diez y ocho

reales, diez maravedís, y \V¿ avos de otro,los de cámara hacían vein-

te y quatro reales , trece maravedís y quasi » partes. De modo que los

Florines de Aragón están convertidos en Florines de cámara con solo aña-

dirlos una tercera parte mas de valor del que tenian.

465 La proporción en que estaban los Florines de Alemania ,Francia,

Florencia , y de otros Reynos y Provincias ,con los de cámara y de Ara-

gón,se ve por la Tabla que pondremos después. Para cuya inteligencia

se ha de advertir que no apreciamos en ella al Florin de Aragón según

su valor intrínseco ,esto es según lo que valdría en nuestro tiempo si hu-

biera existido hasta él, ó si se volviese á labrar de nuevo de la misma

ley y peso, porque de este modo valia treinta y quatro reales, seis ma-

ravedís ,y 47!!l avos de maravedí : ni tampoco le valuamos según el va-

lor que le correspondía comparado con las monedas de plata de aquellos

tiempos, y estas cotejadas con las del dia metiendo en cómputo el exce-

so que aquellas hacían á las nuestras en ley y peso , porque así el real
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d^Don Enrique IIIvale veinte y dos quartos, y ,tU avos de marav,

de los del Señor Don Carlos IV;y quando el Florin hizo veinte y

maravedís viejos ,corresponde á diez y ocho reales ,diez maravedís, y *
de dicho Señor; y quando se computó en veinte y dos, equivale a d

y nueve reales, cinco maravedís, y «*»;quando en veinte y tres, a ve

te reales un maravedí Wñ iq»ando en veinte * qUatr°' á vemte rea]

treinta y un maravedís, y TU*5 y quando se computó en veinte y cin

á veinte y un reales, y seis maravedís, y §íff.
/

466 Computamos, pues, alFlorin con comparación á los reales de p

ta de aquel tiempo , y estos con comparación á los del nuestro, no d

do á aquellos todo el valor que les corresponde, atendido su mayor i

so y mejor ley ,sino contando un real antiguo por un real de ahora

á sesenta y ocho maravedís ,y tres maravedís del Rey Don Enrique

diez y siete quartos del Señor Don Carlos IV,que es el menor precio \u25a0

se puede dar á los reales y Florines antiguos.
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De los Florines que corrían en tiempo del Rey Don Enrique IIIsegún los nombran las Escrituras, y sus valores con respecto á los sueldos Navarros, maravedís viejos del
Rey Don Enrique III,y reales de vellón del Señor Don Carlos IV:computando tres maravedises viejos de Don Enrique III en dos reales de vellón del Señor Don Carlos,
y un real de Don Enrique en un real de plata , ó en dos de vellón del mismo Señor. De modo que este cómputo no es según el valor que correspondería á los Flori-
nes si en el dia se labrasen de la misma ley y peso que tenian, pues computados así quando el Florin de Aragón valió veinte y un maravedís viejos, le corresponden trein-
ta y quatro reales, seis maravedís, y \~l\\ del Señor Don Carlos IV:ni tampoco se computan según el valor que tenian comparados con los reales de plata y maravedís
de Don Enrique III, dando á los reales y maravedís de Don Enrique toda la estimación que llevan á los reales y maravedís del Señor Don Carlos , pues así corresponden
al Florin de Aragón, contándole en veinte y un maravedís viejos,diez y ocho reales , diez maravedís , y \°¡\í de dicho Señor ;y en la Tabla solo se dan catorce reales,

diez y nueve maravedís, y porque en ella se rebaxan al real de plata de Don Enrique III,y lo mismo á los tres maravedís viejos de dicho Rey que com-
ponían el real, veinte maravedís, y To|f avos de maravedí del verdadero valor que les corresponde.

Sueldos Navarros. Maravedís viejos de Enrique III. Reales de vellón del
Sr. D.Caries IV.

s6 Sueldos Navarros
36 Sueldos .'

36 Sueldos
36 Sueldos I
3^ Sueldos I
36 Sueldos I
34 y 36 Sueldos. . ..I
36 Sueldos. I
36 Sueldos. ....... I
40 Sueldos I
10 Sueldos , y 4 dinerosf

SueídosM
Sueldos.B
Sueldos^
Sueldos^
Sueldos^
SueldosJ

Reales, Maravedís.

Muíni di1 Aragón ,^^^^^^B
Florin de Alemania I
Florin de Alemania á una mollera de esperón I
Florin de Alemania á un escudo cruzado , con un escudo chico dentro I
Florin de Alemania á una rueda .1
Florin de Baliaynna .1
Florin de Bearne I
Florin del Conde de Vertus M
Florin de Cámara I
Florin de Florencia. I
Florines pequeños de Florencia I
Florines de Francia á la cátedra. ,

Florin de Francia hecho en Tolosa á madera de los de Aragón
Florin del Rey Carlos de la Paz, al signo de la Anunciación. .......... .1
Florin de Grecia á dos señales de cabeza. . .1

de ...... .1
de ..... M

Papa I
Papa dos llaves. I

nuevo Papa Clemente,I
Papa ,ál

de I
de . . .1...... I....... I

de Sena una . . .I
de la Reyna Sicilia!

21 l\ 14.
20.

19 i.

3o 4 05 $
05 *!•30 4s- 20.

un ayngle. 30 & 20. 05 5$.

24 |f.31 á- 20.

3° ñ- 20.

QlB28 ¿|. (y 3° ¿)- • • • *9- *?»

.. 20. 05 H-

.. 20. os I!-. . 22. 13
*

26 4.parisienses.

36 21 fr
28
28

01 4-
01 4.

12 lf. 13 H-
09 ||.10 i|.

16.
16.

21 £ 19 £.

3o Sueldos.

29 Sueldos.
36 Sueldos.

40 Sueldos.

38 Sueldos.
36 Sueldos.

25 & 2? h-

24 & 08 $.

3° 4- 05 5?'.. 20.

33 H- • • 22a 13 W
09 !!•una cruz. . ............ « • 2ir

3° Á- .. 20. 05 *?*• *••••••»••• . . 14- 19 Ti'26 Sueldos-. 21 25.

i •••••
¿ ................ . 20 Sueldos.

39 Sueldos.
38 Sueldos.
32 Sueldos.

•2 1 ¿i 14.
21.

19

32 g. 28 \\'••••••....... éé¿.>.¿.»¿. .¿.¿.i

09 Hí31 I!' .. 21.

2Ó ff. . . i?. 31 &•,,... •!•!«•»•'



VALOR DEL DUCADO.

467 JU>el valor de los Ducados por lo respectivo á este Reynado no

tratan los documentos de Castilla , y sí los de la Cámara de Reales Contos

de Navarra; por lo*que recurriremos á ellos para aclarar con sus luces

el valor que les correspondía en Castilla en los tiempos en que vamos.

4Ó8 Y atendiendo á que los Navarros computaban por sueldos las mo-

nedas mayores , y los Castellanos por maravedís , examinaremos primero la

proporción en que estaban los sueldos y maravedís, para pasar del cono-

cimiento de los sueldos al de los Ducados.

469 Si este medio no agradase, se podrá tomar el de comparar los Du-

cados con los florines, doblas, y otras monedas, y especialmente con los

francos, que son con quienes mas se, hermanan los Ducados, y por los

valores que demos á los florines, doblas, y francos, inferir el que corres-

pondía á los Ducados. Para lo qual al mismo tiempo que justificamos

el valor de éstos ,justificaremos el de los florines , francos ,y otras mo-

nedas, por lo respectivo á aquel Reyno ,aunque nos divirtamos algo del

buen orden que pide la obra :el Lector debe venir gustoso en esto , en

consideración de que esta falta contribuye al logro de la verdad, que in-

teresa mas que el método.

470 Veamos ya como se corresponden los sueldos Navarros y mara-

vedís Castellanos. Esto se manifiesta bien por el valor que dan al florin

nuestras escrituras y las Navarras, graduándole las nuestras en veinte y

uno, veinte y dos, veinte y tres, veinte y quatro y veinte y cinco ma-

ravedís de moneda vieja; y en quarenta, quarenta y quatro, quarenta y

seis y cincuenta maravedís de moneda nueva; y las Navarras en veinte y

cinco sueldos ;veinte y cinco y seis dineros ;veinte y seis ;veinte y seis

y medio; veinte y seis y ocho dineros; veinte y siete, y veinte y ocho

sueldos.

4?i En vista de estos valores se deduce que el maravedí noven ó vie-

jo valia un sueldo Navarro ,y *t de otro;y que el sueldo Navarro cor-

respondía á un maravedí nuevo ó de blancas , y como á quatro partes,

ó|de otro; así sale que veinte y un maravedís viejos valian veinte y

cinco sueldos cabales; veinte y dos maravedís veinte y seis sueldos, y «í;

veinte y tres maravedís veinte y siete sueldos, y *!\u25a0; veinte y quatro ma-

ravedís veinte y ocho sueldos, y 41; y que veinte y cinco de éstos equi-

valían como á quarenta y quatro maravedís nuevos ;y veinte y ocho co~

mo á quarenta y nueve ó cincuenta.


